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      INTRODUCCIÓN

      
		 

      
		El deseo de rendir algún homenaje público á la excelsa Virgen de Linares, me ha puesto la pluma en la mano para escribir, con cierta precipitación, la presente obra.

      
		Concebí, desde luego, la idea de dar, en lo posible, á este libro cierto carácter popular, aunque sin desviarme, por supuesto, del recto camino de la verdad histórica. Así, lejos de atiborrar el texto de notas, he huido hasta de mencionar autores, fuera de un caso excepcional, puesto que, de citarlos, como los hay de opiniones muy diversas y discutibles, habría necesidad de especificar las de cada cual, y al exponer las razones que yo abrigaba para afiliarme al bando de unos, ó para inclinarme al bando de otros, ó para recojer de ambos lo que me pareciera más lógico y verosímil, habría necesariamente de resultar el presente trabajo poco ameno para la generalidad de los lectores é interesante, á lo más, para un reducido número de personas doctas y eruditas.

      
		Debo, sin embargo, de consignar que me he ceñido escrupulosamente á la historia; que he revuelto y recordado no sólo todas aquellas obras, especialmente antiguas y de autoridad, que son de indispensable consulta cuando se trata de asuntos cordobeses, sino, además, innumerables libros, algunos raros, más ó menos directamente relacionados con las cosas en que me ocupo; folletos y opúsculos antiguos y modernos, periódicos y revistas que ya pocos conservan y algunos curiosos manuscritos; al no mentarlos en el texto, pensé dar una lista de esos trabajos y papeles que he examinado y hasta la tenía formada; pero esta se alargaba tanto que opté al cabo por suprimirla y únicamente enumerar los principales manuscritos que he tenido á la vista; me movió á ello la consideración de que el presente volumen es reducido é iba á resultar en cierto modo «más larga la postdata que la carta.»

      
		Siguiendo, no obstante, la más laudable y escrupulosa costumbre, coloco siempre entrecomillas los renglones y palabras que no me pertenecen, y de la misma manera que determino mi juicio propio, aunque pobre, cuando las circunstancias lo exigen, no me utilizo de las afirmaciones agenas como si fuesen nacidas de mi corto ingenio.

      
		Antes de pasar más adelante debo también de manifestar aquí que estoy sumamente reconocido á la bondad de algunas personas que han sido servidas de facilitarme cuantos documentos les pedí necesarios para mi objeto; entre ellas son especialmente acreedoras á mi gratitud Don Angel del Cerro y García, que, como fervoroso hermano mayor de la Real Asociación de la Virgen de Linares, ha puesto en mis manos, con inagotable paciencia, todos los libros y papeles de la misma, aparte de otros muchos objetos y menudencias; el Rdo. P. Don Antonio Pueyo, Consultor general de los Misioneros del Corazón de María, que, alentado por el afecto que tiene á esta Ciudad, me proporcionó un curiosísimo manuscrito que conserva, original del piadoso escritor Fray Lucas de Córdoba; y Don José López Amo, Archivero del Excelentísimo Ayuntamiento que, con sigular agrado, hubo de presentarme las noticias que yo buscaba en los estantes de tan amplio archivo.

      
		Cumplido este deber, y después de lo expuesto, harto se comprenderá que la presente obra ha sido escrita para mis paisanos los cordobeses; para los que han tenido la suerte de nacer bajo el alegre cielo de esta tierra célebre, cuna en todo tiempo de varones eminentes, trono y asiento de la sabiduría, de la santidad y del valor. Los que no han salido de entre estos muros que guarnecen á la antigua Colonia Patricia, ó, al alejarse de ella, no se han hundido completamente en ese mar agitado de las modernas tendencias donde naufragan los más nobles sentimientos, verán, pues, con agrado este modesto libro, porque—prescindiendo de las torpezas de mi pluma humilde—recordarán escenas que, sin duda, escucharon más de una vez de labios de sus padres, á la lumbre del hogar y en los días de su infancia, el eco de la tradición y de la leyenda y la voz elocuente de la historia.

      
		Al recordar á la Virgen de Linares y su santuario no puede menos de avivarse en el alma de los hijos de Córdoba la llama de la fé que incendiara el corazón de aquellas invictas legiones de mártires, de Acisclos y Victorias, que empuñaron la palma de la santidad en su suelo; se despierta la piedad antigua que llevaba á nuestros mayores, en las grandes tribulaciones, á prosternarse en los Santuarios de la Fuensanta y de San Rafael y ante el arca de las Reliquias conservadas en la iglesia de San Pedro: se evoca la Conquista de nuestra Ciudad, el arrojo de nuestros héroes, el amor de la patria.

      
		Felices, pues, los que á pesar de la pequeñez de este trabajo puedan leerlo con interés; porque demostrarán, á lo menos, que no han perdido el sentimiento de la fé y de la patria y que pueden comprender toda la ternura de aquellas palabras que pone Chateaubriand en su Atala: «¡Dichosos los que no han visto el humo de las fiestas extranjeras y sólo se han sentado en los festines de sus padres!»

    

  
    
      
		 

      PARTE PRIMERA

      
		 

      LA CONQUISTA

      
		 

      
		I. Preliminares de la Conquista de Córdoba.—II. El Rey San Fernando.—III. La Conquista definitiva de Córdoba.—IV. Premios y linajes de los Conquistadores.—V. Fundaciones de San Fernando en Córdoba y mención de algunos homenajes que se le han tributado.—VI. Consideraciones piadosas.

      
		 

      I

      
		 

      Preliminares de la Conquista de Córdoba.

      
		 

      
		Corría el memorable siglo XIII y finalizaba el año de 1235, cuando en una noche glacial y tenebrosa, la del 23 de Diciembre, un corto número de héroes se encaminaba hacia Córdoba, habitada entonces por los sectarios de Mahoma y delicioso paraiso donde se meciera un día la célebre y arrogante palmera plantada por Abderraman. Avanzaban estos héroes desde Andújar, en dirección á Córdoba, desafiando las nieves y las crudas inclemencias del invierno, como avezados á las fatigas de la guerra y á las jornadas ásperas é incesantes de la milicia, vadeando el río Guadalquivir, saltando escollos y vericuetos, sintiendo arder en sus pechos, con la hoguera de la fé, la llama inextinguible de las hazañas bélicas. ¿Qué les inducía á marchar con serena confianza en una noche tan lúgubre y por sendas tan peligrosas? Movíales el afán de conquista, después de haber deliberado discretamente entre sí cuando se informaron por ciertos moros, cautivos ó voluntariamente separados de los suyos, del general descontento que reinaba en Córdoba entre los mahometanos de la plebe, profundamente irritados ante el dominio déspota de los nobles que, en la ausencia del rey Mohamed ben Insuf-Ben Hud, ejercían todo linaje de desmanes contra las leyes y las creencias, encendiendo la tea de la discordia.

      
		Entre estos héroes sobresalían por su arrojo y por su autoridad el adalid Domingo Muñoz, los caballeros Pedro Ruiz Tafur y Martín Ruiz de Argote y los peones Alvaro Colodro y Benito de Baños, nombres venerandos que nos ha conservado la tradición y la historia, juntamente con otros de menos popularidad que citaré, oportunamente, y que también merecen puesto preeminente entre los invictos conquistadores de nuestra tierra.

      
		Cuando, entre las sombras de la noche, llegaron á la muralla que circundaba la Ciudad, detuviéronse ante el sitio todavía conocido por la Puerta de Colodro, en memoria del esforzado guerrero de este apellido. La población dormía y las tinieblas y el silencio hubieran infundido pavor en corazones menos animosos; pero no en aquellas almas varoniles albergadas en cuerpos de hierro y caldeadas por la fé y el patriotismo. Hay quien piensa que les acompañaba un moro cautivo para guiarles y quien sostiene que los mahometanos cordobeses que declararon el estado deplorable en que se hallaba la Ciudad animando á los cristianos á conquistarla, «habían sido hechos prisioneros por algunos almogavares de la frontera, mandados por Tello Alfonso de Meneses.»

      
		Más no cortaré el hilo de mi relato.

      
		—Hagamos la señal de la Cruz—dijo el adalid Domingo Muñoz antes de comenzar la empresa—imploremos el auxilio de Dios, el amparo de la Virgen y el favor del Apóstol Santiago, Patrón de España, y ellos nos ayudarán ya que vamos á luchar por el triunfo de nuestra Religión y en servido de nuestro Rey.

      
		Obedecieron al adalid sus compañeros y, tendiendo escalas en el muro, subieron primero Alvaro Colodro y después Benito de Baños, los cuales hablaban con perfección la lengua árabe popular é iban disfrazados con trajes de mahometano. Ya dentro de la Ciudad, en el misterio de la sombra, recorrieron la muralla, acuchillando á todos los centinelas probablemente dormidos, con que toparon, aparte de unos cuantos á quienes engañaron manifestándoles que eran los sobrevelas, y lograron abrir la antigua puerta llamada de Martos para que entrase por ella, como en efecto lo hizo con toda su caballería, el valiente Pedro Ruiz Tafur. No estaban los moros preparados para este combate inesperado y repentino y tuvieron que refugiarse en la parte alta, nominada la Villa, y separada entonces por una muralla interior que partía desde el río, por la Cruz del Rastro, hasta la Puerta del Rincón, atravesando, entre otras, la calle de la Feria ó de San Fernando, la de la Librería y la de Alfaros. Mas no se refugiaron, en esa parte sin lucha; en varias ocasiones se vieron los cristianos cerca otra vez de !as afueras de la Ciudad, al empuje de los moros, que desesperadamente peleaban y en mayor número; la batalla fué sangrienta, incesante y heróica, y el terreno, casi completamente perdido por los castellanos, se volvía á recuperar. El invicto Martín Ruiz de Argote se distinguió clavando el pendón en las almenas de una torre que, frontera á la iglesia de San Nicolás de la Ajerquía, era conocida, aún en el pasado siglo XIX, con el nombre de la torre de Argote. hasta que fué destruida cuando se construyó el murallón de la Ribera: y aquella fortaleza, á la voz de tan animoso capitán, fué valerosamente asaltada por los castellanos.

      
		No se olvidaron los intrépidos caudillos cristianos de enviar mensajes al Rey y al Adelantado de la frontera Don Alvar Pérez de Castro para que les socorrieran con sus tropas: este último se hallaba en el castillo de Martos anhelando saber el resultado del arriesgado plan que le habían expuesto antes de partir para Córdoba. El monarca se hallaba en Benavente (Zamora) sentado á la mesa, cuando recibió la noticia; Pérez de Castro salió inmediatamente para Córdoba con cuantos caballeros pudo; también acudió al socorro de los cristianos Don Ordoño Alvarez Ossorio en idéntica forma, quien, según parece, «murió de un saetazo en las escaramuzas de la toma de la Axerquía.» El rey, con una actividad nunca bastantemente alabada, salió igualmente para la misma Ciudad cuando apenas había transcurrido una hora, sin temer las molestias del camino, seguido de cien ginetes, según unos, y de treinta caballeros, según otros, y dando órdenes por cuantos pueblos pasaba para que se le agregasen nuevas huestes y nuevos caudillos. Entre ellos parece que «se le juntaron al rey para caer sobre Córdoba» un Martín Pimentel, «que murió en el Campo de la Verdad», y no pocos egregios paladines cuya mención no es aquí de todo punto necesaria.

      
		En tanto, la batalla entre moros y cristianos proseguía cada vez con más encarnizamiento.

      
		Pero, abramos un paréntesis.

      
		 

      II

      
		 

      El Rey San Fernando

      
		 

      
		¿Quién era este monarca tan activo y emprendedor que, sin perder momento, sale precipitadamente y á marchas forzadas, acaparando gentes para la batalla? ¿Quién era este rey invicto que quiere animar á los cristianos combatientes con su presencia, dejando las comodidades del palacio por las molestias de la jornada? Sólo podía ser quien era: Fernando III el Santo, aquel varón ejemplar objeto de la veneración pública de los fieles desde muchos siglos antes de que le canonizara la santidad de Clemente X en 1671. Era el hijo de Alfonso IX de León y de la excelsa Doña Berenguela de Castilla, aquella reina incomparable, modelo de virtud y dechado de discreción y de prudencia, que vendía sus joyas para el sustento de sus tropas y perdonaba las injurias de manera tan simpática y piadosa como cuando al morir en la miseria su acérrimo enemigo Don Alvaro de Lara envió una rica mortaja de brocado para su cadáver y costeó su entierro con mano pródiga.

      
		Nombrar á San Fernando y comenzar á relatar menudamente sus bondades y sus hazañas, tan repetidas en las historias y en los santorales, pareciera sin duda ocupación inocente; pero mencionarle aquí, donde tan principal papel desempeña, y no recordar algo de su vida, fuera ciertamente injusticia imperdonable. Recordemos, pues, siguiendo á uno de los más autorizados escritores de nuestra Historia general de España, que Fernando III, á quien muchos comparan en ingeniosos paralelos con Jaime el Conquistador, y también con San Luís, rey de Francia, cuando contaba 18 años, en 1217, fué jurado y proclamado rey en las Cortes de Valladolid por abdicación de su madre Doña Berenguela, la cual nunca dejó de guiarle con sus sabios consejos, encaminados al mejor gobierno de sus dominios.

      
		Casó San Fernando en primeras nupcias, en noviembre de 1219, con la Princesa alemana Beatriz, modelo de hermosura y de bondad, y de ella tuvo la gloria de que naciera, en 23 de noviembre de 1221, el después celebérrimo Alfonso X el Sabio.

      
		Su espada brilló y se acreditó bien pronto contra los infieles sectarios del Corán, y todos los años, después de pasar el invierno en Toledo con su madre y su esposarse encaminaba á Andalucía, donde fué conquistando tierras como Andújar, Martos, Priego, Loja, Alhama, Alcaudete, Baeza, etc. Esta última población fué ganada por nuestro monarca en el día de San Andrés, de 1227, y en conmemoración se puso en las banderas el aspa del Apóstol, costumbre que siguieron después otros reyes en sus estandartes.

      
		San Fernando siempre asistía á las campañas acompañado de algún prelado docto, cuando no de varios, y, entre otras innumerables fundaciones, colocó las primeras piedras de las suntuosas Catedrales de Burgos y de Toledo.

      
		Cuando murió su padre, Alfonso IX, aunque este no le dejaba por heredero, ciñóse en sus sienes la corona dé León, y desde entonces esta corona prosiguió unida á la de Castilla.

      
		El santo Conquistador de Ubeda, de Sevilla y de Córdoba contrajo nuevo matrimonio con la francesa Juana de Pouthien en 1237, aconsejado, como la vez primera, por Doña Berenguela, que no gustaba de que permaneciese en estado de viudez.

      
		Cuenta la tradición que Fernando III, sirviendo la comida á doce pobres, instituyó la evangélica costumbre de que los reyes den anualmente el alimento á doce mendigos en la festividad del Jueves Santo.

      
		Las postrimerías de este egregio monarca, representadas admirablemente por el pincel brillante de Virgilio Mattoni en el gran cuadro que ornamenta el Museo de Sevilla, fueron verdaderamente sublimes: al ver acercarse á su alcoba, con la sagrada Forma, al obispo de Segovia, se arroja del lecho, se postra en el suelo, pide una soga, la cual se echa humildemente al cuello, y recibe con edificante unción el Viático: ordena que le despojen de todo aparato regio, suplica que á su presencia entonen los sacerdotes el Te Deum laudamus y vuela al cielo aquella alma nobilísima, en 30 de Mayo de 1252, después de muy cerca de 54 años de haber estado en la tierra donde tanto luchó por la gloria de Dios y de la Patria.

      
		Pero volvamos á la Conquista de Córdoba.

      
		 

      III

      
		 

      La Conquista definitiva de Córdoba

      
		 

      
		San Fernando, al dirigirse á esta Ciudad, hubo de sentar sus reales en Alcolea, y sus tropas se fueron extendiendo por las faldas de la sierra; monarca tan católico venía acompañado de la efigie de una Virgen denominada de Linares, bien, según la creencia de algunos autores, por haberla recogido en Linares de Baeza al venir para Córdoba, ó bien, según el sentir de otros, por llevar el apellido Linares el sacerdote ó capellán á quien hubo de encargarle su custodia. Es fama que esta Virgen fué colocada en el centro de la atalaya inora que aún se conserva en el Santuario, y parece racional que allí fuera objeto de la veneración del monarca y de su ejército. Natural es que á ella se implorara para obtener la, victoria en los meses de combate que precedieron á la conquista de la ciudad y que diariamente le ofrecieran el sacrificio de la misa, á más del Capellán, los prelados y eclesiásticos que acompañaban á San Fernando. Sin duda, como dice un autor piadoso, «por los profundos valles que corrían »entre los montes circunvecinos resonaban ios dulces ecos »de las alabanzas continuas que se tributaban á la Generalísima del Ejército...» y «todo el monte estaba lleno de »Ia santa y fragante niebla que formaba el incienso de »una oración fervorosa.»

      
		En tanto Fernando III, con las tropas que se le fueron congregando en aquel paraje, procedentes de León, de Castilla, de Extremadura, etc., á las cuales debió de animar para la batalla, á presencia de la "Virgen, cercó la ciudad de Córdoba, y para que el cerco fuese completo y no pudieran los moros comunicarse con otros pueblos, cerró la parte del rio con barcas.

      
		«El rey Dou Fernando hubo de entrar en el arrabal de la Ajerquía y habitar en él durante el largo tiempo de la expugnación de la Almedina, pues es tradición que se le decía misa (que él oía) en el sitio donde para memoria se fundó después la ermita de Corpus Christi, cerca de la Fuenseca, llamada en estos últimos siglos de los Reyes, y que estuvo el real en el sitio nombrado hoy el Realejo, sin eluda porque el real principal estaría fuera de la Ciudad.»

      
		La pequeña ermita de los Reyes, después de haberse convertido en taller de cerrajería, desapareció en el pasado siglo XIX.

      
		El relato de las hazañas de todos ios ganadores de Córdoba, como se les llamaba en documentos antiguos, podría ser objeto de un libro especial; además de las ya ligeramente bosquejadas debo de recordar que «Don Gonzalo Yáñez fué el primero de los que acudieron al socorro de los cristianos cuando se apoderaron de la Ajerquía»; que «Gonzalo Iñiguez de Cárcamo fué también el primero que asaltó el muro y la torre de los Comendadores y puerta del Rincón...» «por la parte del Convento de Capuchinos, y ganándolo, á fuerza de heroísmo, lo defendió y sostuvo, fundando por ello su casa solariega en la que hoy se llama del Bailío»; y que Fernán Núñez de Teraez, el yerno de Domingo Muñoz, fué asimismo «.el primero que asaltó el muro del Alcázar, y mandándole el Rey se retirase, por la mucha sangre que vertían sus heridas, Señor, le dijo, este es el caso de morir ó vencer.»

      
		También hablan los historiadores de «un caballero Pedro López de Cárdenas» que prestó grandes servicios, «ganada la Ajerquía, en la conquista del resto de la Ciudad», y de otro adalid nominado Pedro Velasco.

      
		Para mayor desolación y desgracia de los moros, el Rey Mohammed Ben Jusuf-ben-Hud, que no se hallaba en Córdoba, perdió algún tiempo vacilante entre venir á ella para socorrerla ó acudir á la defensa de Valencia contra Don Jaime de Aragón; se dispuso al ñn á marchar á este último punto, pero con tan mala fortuna, que en Almería fué degollado y quedó la Ciudad de Córdoba sin monarca: los moros entonces, sin el patrocinio regio, faltos de recursos, sitiados por el hambre y por las armas de los cristianos, se decidieron á capitular; mas pasábase el tiempo vanamente en propuestas y contestaciones, sin resolución satisfactoria para ambas partes acerca de las condiciones de la capitulación.

      
		Al cabo de seis meses, los cristianos, concediendo á los infieles únicamente ,el derecho de la vida y la libertad de poder fijar su residencia en donde quisieran, se resolvieron á conquistar definitivamente la Ciudad, y los moros se vieron obligados á entregarla. Las llaves de la antigua y hermosa ciudad de Córdoba fueron presentadas á Fernándo III por los rendidos mahometanos en 29 de junio de 1236, que era domingo y festividad de los Apóstoles San Pedro y San Pablo. En esa misma fecha tan memorable se colocó la cruz y el estandarte real sobre el alminar ó torre de la gran Mezquita, pues hizo el piadoso monarca su entrada triunfal en la ya conquistada Corte de los Califas. Aunque, según los cronistas más dignos de crédito, se verificó esta entrada sin la ostentación ni el aparato de las decantadas fiestas del paganismo, no dejó de ser brillante, solemne y conmoveidóra. Entró San Fernando en procesión acompasada y devota, realzada por el clero y la milicia, la riqueza y variedad de los trajes, ei oro de los ornamentos sagrados y el brillo de las armas; compuestade doctos prelados, entre los que iban los obispos de Osma, de Plasencia, de Cuenca, de Curia y de Baeza, de virtuosos eclesiásticos, de religiosos de preclaras órdenes y de bizarros guerreros, entre los que se destacaban nuestros heróicos conquistadores, Al penetra)1 én la gran Mezquita, donde ya resonaron, en vez de las alabanzas á Mahoma, las aclamaciones á Jesucristo, se entonó el TéDeum al propio tiempo que la bendecía el Obispo de Osma Don Juan; este memorable varón celebró el santo sacrificio de la misa y dirigió á todos su palabra, sin duda elocuente y entusiasta, para que diesen gracias al cielo por tan gloriosa conquista.

      
		Parecía natural que debiéndose este íriunfo al patrocinio de la Santísima Virgen de Linares hubiera sido conducida esta imagen á la Mezquita en la procesión de referencia, y así no falta quien lo crea; entre otros, un notable novelista que galanamente describe el acto de entrar la Virgen en andas bajo los arcos de la grande Aljama y ser puesta y aclamada allí; pero nada dicen acerca de este punto los historiadores y críticos, por )o cual es de suponer, comii aseguran muchos, que la hermosa efigie quedó en el sitio donde se le rinde culto, si bien convenientemente custodiada y venerada.

      
		Fernando III premió largamente á los conquistadores de nuestra Ciudad, concediéndoles tierras y honores dignos de sus hazañas, y entre otras acertadas disposiciones ordenó que las campanas de la Iglesia de Santiago de Compóstela, que se hallaban en la Mezquita (según algunos autores sirviendo de lámparas) desde que, muy cerca de dos siglos y medio antes, las mandara llevar allí Almanzor en hombros de cristianos, fuesen devueltas y restituidas á Galicia en hombros de mahometanos, «demostrante, así en estos menudos hechos como en los más grandes »y solemnes de la historia—al decir de un moderno escritor—que en la vida de los hombres y de los, pueblos, por decretos inescrutables de la Providencia, no hay plazos »que no se cumplan ni deudas que no se paguen.»

      
		 

      IV

      
		 

      Premios y Iinajes de los Conquistadores

      
		 

      
		Al adalid Domingo Muño?:, como caudillo y capitán de los que escalaron el muro «se le dió la principal gloria »y mayor premio de toda la gran hazaña» según expone un docto cronista del siglo XVI, quien trata con alguna extensión de los Conquistadores de Córdoba, y, muy especialmente, aporta noticias curiosas acerca de sus famimilias y descendencia. Parece que Fernando III dió mucha tierra al adalid en recompensa, y, cree el indicado, cronista, que este era natural de Brihuega (Toledo) afirmando, además, que su mujer se llamaba Doña Gilay. y que en noviembre del año de 1250 vivían ambos en Córdoba, en la collación del Salvador. Descendientes de Domingo Muñoz «por línea de mujer, hija suya,» llamada Doña Ora Muñoz, que contrajo matrimonio con Fernán Núñez de Temes, sobrino de Don Alvar Pérez de Castro, fueron los Marqueses de Priego, los Condes de Cabra, los de Alcaudete, los Marqueses de Gomares, los Duques de Sesa, señores Je Guadalcázar y otros señoríos. Tanto Domingo Muñoz como su esposa donaron, en el mencionado año de 1250, «una aceña en el rio Guadalquivir á la nglesia de Santa María, por ciertas misas que les habían de decir» y fueron sepultados en la Catedral en la capilla de San Bartolomé, fundada por su sobrino Martín Muñoz en 1248 y conocida también con el nombre de Capilla del Adalid. Realmente el cargo de adalid constituía un honor muy señalado, pues «non se puede facer por sí mesmo, magüer fuese para ello, ni lo puede facer sino Emperador ó Rey ú otro en voz dellos,» según se declara en documentos antiquísimos.

      
		«A Martín Ruiz de Argote y á Pedro Ruiz Tafur se »le dieron grandes heredamientos que han entrado en las Casas de los Marqueses de Comal es y de la Guardia, seyñores de Santo Fimia (ó Santa Eufemia) por casamientos.» Martín Ruiz de Argote, según consta, era navarro.

      
		De Pedro Ruiz Tafur «con quien el Adalid comunicó »todo lo que trataba», pláceme apuntar que, en 4 de Marzo de 1246, figuraba como Alcalde mayor de Córdoba, según puede verse en la «Cronología de los Señores Alcaldes, Corregidores y demás autoridades que han presidido el Consejo municipal de la Ciudad de Córdoba» hasta el año de 1886, colocada actualmente en un cuadro en el despacho de la Secretaría del Ayuntamiento y formada con datos fidedignos del archivo de la Corporación municipal.

      
		Pedro Ruiz Tafur poseía unas aceñas en el rio Gnadalquivir, según consta en un privilegio dado por Fernándo III, fechado en Burgos en 1 de Febrero de 1237 y conservado en el archivo del Cabildo eclesiástico de Córdoba, é igualmente disfrutaba otras Don Alvar Pérez de Castro, que tanto se distinguió en la Conquista: así, bien claramente se consigna en la parte que de ese documento transcribió y tradujo un erudito escritor moderno, quien también reproduce y vierte al castellano ciertos fragmentos de una bula expedida por el Papa Inocencio IV en 1520, y custodiada en el mismo archivo, en la cual se incluyen como poseedores de heredades y para que paguen por entero el diezmo á la iglesia, entre otros muchos, á Alvar Pérez, á Martín Ruiz de Argote y á Alvaro Colodro. También algún autor antiguo dió á conocer parte de esta bula, comentándola.

      
		En cuanto á los intrépidos almogavares Alvaro Colodro y Benito de Baños, dice el antiguo cronista aludido anteriormente que el primero era natural de Coveña, (Toledo) y, supone, que el segundo acaso fuera del lugar llamado Baños, cerca de Andújar, »donde, se comenzó la plátii-a y concierto de tomar á Córdoba», añadiendo que ignora la recompensa que obtendría Benito de Baños; y respecto de Colodro dice, desconociendo sin duda que tenía heredad en Córdoba, que «debió pedir su premio en su fierra», en Coveña, donde sus descendientes, que eran labradores, tenían «un vínculo que comunmente llaman patronazgo, demas de cuatrocientas fanegas de pan de renta», y donde, al menos por el tiempo en que el susodicho escritor consignaba e tos pormenores, existía un barrio denominado de los Colodros.

      
		En nuestra Ciudad, como es sabido, aún se llama Puerta de Colodro al sitio en que se hallaba la más inmediata al muro que escalara con tanto arrojo. Ya que toco este punto debo de completarlo consignando algún leve pormenor acerca de las calles que hoy llevan el nombre de nuestros Conquistadores. Según los datos adquiridos por mí en el.archivo municipal, las de Domingo Muñoz, Cárcamo, Tufares, Pérez de Castro y Argote se colocaron por el Exqmo. Ayuntamiento á propuesta de Don Luís Maraver y Alfaro y por acuerdo adoptado en 15 de Junio de 18G1. El nombre de Domingo Muñoz fué puesto á la antigua calle del Cristo, en la collación de San Miguel; el de Cárcamo, en conmemoración de Gonzalo Iñiguez de Cárcamo, á la que también se llamó del Santo Cristo, en el barrio de Santa Marina; el de Tafurea, en memoria de Pedro Ruiz Tafur y de sus descendientes, á la del Tinte, en el mismo barrio de Santa Marina; el de Alvar Pérez de Castro, á la calle Empedrada, perteneciente hoy á las parroquias de San Juan y San Nicolás de la Villa; y finalmente, la de Martín Ruiz de Argote á la. antes conocida por calleja del Cuerno, en el citado barrio de San Juan ó de la Trinidad. Tenemos, además, la calle del Buque de Fernán-Núñez, que despierta el recuerdo de FernánNúñez de Ternes, el molino de Lope García indudablemente denominado así por haber pertenecido á «Lope »García de Córdoba, hermano de Domingo Muñoz y el primero que tomó apellido de Cordoba.»

      
		 

      V

      
		 

      Fundaciones de San Fernando en Córdoba y mención de algunos homenajes que se le han tributado

      
		 

      
		Fernando III, en celebridad de haber hecho su entrada en Córdoba en el día de los Apóstoles San Pedro y San Pablo, fundó en ella la hermosa iglesia de San Pablo, donde hoy tienen su residencia los misioneros del Corazón de María, y la no menos espaciosa de San Pedro el Real que es actualmente la parroquia de San Francisco; aunque los religiosos dominicos edificaron la primera y los religiosos franciscanos la segunda, San Fernando fué quien les donó el sitio y les donó el agua de que se surtían.

      
		Se asegura también que San Fernando fundó otros conventos y templos bien porque dotó á varios de ellos con tierras y posesiones, ó bien, y esto parece lo más cierto con relación á los más, porque se instituyeron ó reconstruyeron en su tiempo ó á instancias de algunos de los caballeros que vinieron con él á la Conquista: figuran, pues, ora por uno ó por otro concepto, en la lista de sus fundaciones piadosas, el Convento de la Trinidad, boy parroquia; el de San Agustín, que no estaba en el sitio ao tual, y el de la Merced, así como también la iglesia mayor ó Catedral, dedicada á la Virgen de la Asunción; la parroquia de San Nicolás de la Ajerquía, convertida en depósito de maderas en estos últimos años y ya completamente destruida y trocada en casa particular: las parroquias, aún existentes, de San Pedro, Santiago, San Lorenzo, San Andrés, San Miguel, Santa Marina, y San Nicolás de la Villa; la iglesia de la Magdalena, que fué parroquia hasta el año de 1891, y la de San Juan de los Caballeros, residencia actual de las Esclavas del S. C. de Jesús; entré las no existentes que se decían fundadas por el santo monarca figuraban, igualmente, la iglesia de Omniurn Sanctorum, en la plaza de San Felipe; la del Salvador, en la calle del Liceo; la de Santo Domingo de Silos, en la plaza de la Compañía, inmediata á la estrecha calle del Reloj, y otras ermitas y hospitales.

      
		En comprobación de lo apuntado al principio acerca de estas fundaciones, debo de recordar que la de Santa Marina de Aguas-Santas se dice que fué levantada por algunos de los conquistadores de Córdoba procedentes de Galicia, tal como, por ejemplo, Fernán Núñez de Temez; que á la iglesia de San Juan de los Caballeros se le aplica este dictado por haber tenido en el sitio de ella sus casas algunos de los caballeros conquistadores, y que en la ermita de San Bartolomé, en el Alcázar viejo, erigida en la época de la Conquista, hubo una cofradía, á la que pertenecieron los primeros conquistadores.

      
		En los antiguos estatutos de la Santa Iglesia Catedral, recopilados por el Obispo Don Fray Bernardo de Fresneda en 1577, se disponía que «en cada un año, en un día »del mes de Mayo, que no sea día de oficios, se hará aniversario por el Señor Rey Don Fernando que ganó á Córdoba y está enterrado en Sevilla, en el cual se repartirán cincuenta maravedís por ración tarde y mañana por mitad, y ganarse ha como arriba está dicho, y el pertiguero llamará de ante día á todos los beneficiados »pare este aniversario.»

      
		En el archivo del Excmo. Ayuntamiento he visto una Real Cédula de Felipe IV, fechada en Madrid á 19 de Mayo de 1634, firmada por el propio monarca y refrendada por su Secretario Antonio Alossa Rodarte, en solicitud de que la Ciudad de Córdoba contribuyese con la mayor cantidad posible á los gastos que había de originar la beatificación y canonización del ínclito Fernando III. En esta cédula consta que «con mucha brevedad se espera la beatificación »y verná luego tras ella la canonización», y después de expresar su complacencia Felipe IV porque pronto habría de inscribirse uno de los Reyes de España «en el catálogo de loa Santos», añadía que era «justo que todos ayuden á ello», y Córdoba «con más largueza por haberla ganado »de los moros que tantos años la tuvieron ocupada.»

      
		Habiéndose dado cuenta al Cabildo municipal de la Real Cédula de referencia, en sesión celebrada en 7 de Junio del mismo año de 1Í534, se convino, ante todo, en que se viese «el estado en que está la hacienda» para poder determinar la suma que se había de conceder al efecto; pero la circunstancia de hallarse casi destruido por la polilla el libro de, actas correspondiente á este año ha sido causa de que no haya podido dar con el acuerdo definitivo que completara este asunto.

      
		Más adelante S. M. la Reina Gobernadora Doña Mariana de Austria firmó otra Cédula en Madrid á 23 de Marzo de 1671, dirigida al Ayuntamiento de Córdoba, «para comunicarle dos testimonios autorizados de los dos »Breves de S. S. Clemente X, sus datas en el mismo año; »el uno para que se celebrase una fiesta en honor del Santo Rey Fernando III, y el otro señalando su festividad »y conmemoración el día 30 de Mayo de cada año.»

      
		De esta Real Cédula, que también he visto, se dió cuenta al Cabildo en 10 de Abril (1671) y este acordó que hubiese fiestas de toros en la plaza de la Corredera en celebridad de tan agradables sucesos.

      
		Ya con motivo de la beatificación y canonización de San Fernando, decretada por Clemente X á instancia dé Carlos II, celebró el Cabildo eclesiástico, en la Catedral, tres solemnísimas fiestas con misa de Pontifical en los días 7, 8 y 9 de Junio de 1671, y en ellas predicaron los más ilustrados Capitulares; además hubo, como complemento, otras fiestas profanas tales como fuegos y luminarias; y, por parte también del Municipio, que asistió á aquellas, juegos de cañas y corridas de toros.

      
		En 18 de Mayo de 1672 dijo Don Antonio del Corral al Ayuntamiento—según se consigna en el acta original correspondiente—que «en las divinas y humanas letras y »en todos los siglos ha sido estimado el agradecimiento »por uno de los principales y nobles atributos que adornan »la hermosa fábrica del universo», y que debiendo Córdoba tantos beneficios al Santo Rey Fernando III, no vacilaba en proponer que en elía se decretase por día de fiesta de »guardar preciso, el día 30 de Mayo de cada un ano, per»petuainente para siempre, jamás, que es el señalado para »celebración de tan santa y real memoria, á quien la Iglesia da cuito de primera clase.» El Cabildo acogió la proposición con suma complacencia, y á los dos días (20 de Mayo) volvióse á reunir y eligió una comisión para que se informara de la forma más conveniente de realizar la idea.

      
		Al fin, en sesión de 27 de Mayo de 1672, se leyó e¡ parecer del abogado de la Ciiidad Dr. D. Antonio de Veleña, quien, consultado acerca del particular, declaraba que «aunque es principio constante que la ciudad no puede «instituir días festivos sagrados, obligando en ellos á los afieles á que oigan misa y se abstengan de las otras serviles con pena de culpa mortal» puede «mandar que los «vecinos rio trabajen en el dicho día ni abran las tiendas »y se abstengan de comercios y con regocijos ló: celebren «honorariamente;»

      
		El Cabildo municipal, entonces, acordó publicar «que »ninguno trabaje ni comercie el día 30 de Mayo, se pongan iluminarias generales y se hagan las demostraciones y re»gocijos que parecieren convenientes.»

      
		Aunque muy pobremente, se venía consagrando una fiesta con sermón á San Fernando en su día, en la iglesia parroquial-de San Pedro, en sustitución de otro aniversario que él mismo instituyó y que hasta que fué canonizado se le cumplía. Esta fiesta se dejó de solemnizar en el pasado siglo XIX.

      
		Igualmente el aniversario dispuesto por Don Fray Bernardo de Fresneda en 1577, al andar de los años quedó abolido hasta el 29. de Junio de 1842, en que se comenzó nuevamente á celebrar, con extraordinario lucimiento, á expensas de la Corporación municipal, previo convenio con el Cabildo eclesiástico y merced á la iniciativa del docto y piadoso escritor Don Luís María Ramírez de las Casas-Deza: este ilustre cordobés, para lograr que se restableciese el aniversario de la Conquista de Córdoba por San Fernando, había presentado una moción al Ayuntamiento en 28 de Mayo del citado año, y á consecuencia de ella se acordó bien pronto, entre otras particularidades importantes, que en la víspera de la función se iluminase la Ciudad; que para la fiesta, que había de celebrarse, por supuesto, en la Catedral, saliesen de las Casas Consistoriales, además del Municipio y de las Corporaciones invitadas, «una compañía de preferencia de la Milicia Nacional, música y banda ó toda la fuerza de que constase el cuerpo y la demás tropa que hubiera de guarnición.» También se dispuso que hubiera repique general de campanas y en la tarde del dicho día parada militar en el Campo de la Merced.» En cuanto á la solemnidad religiosa se acordó que acabase con el cántico del Te-Deum, y que se colocara en «el Crucero el estandarte del Santo Rey Don Fernando que en la Santa Iglesia se conserva.» A propósito de esta bandera, que ya no se expone en el Crucero por hallarse en muy mal estado, debo de decir que muchos no la consideran como del tiempo de la Conquista, fundados en que luce la imagen del monarca con resplandores simbólicos de santidad; mas, á poco que se medite, bien puede comprenderse que tales adornos han podido ser posteriormente sobrepuestos.

      
		A la postre se extinguió también este aniversario perpetuo.

      
		En el archivo municipal se conserva, encerrado en un marco, un notable dibujo á pluma, alusivo á Córdoba restaurada por el Santo Rey Fernando, hecho por Don Mariano López Amo en el año de 1845. Lo constituye una artística orla, en cuyo centro, con letra menuda, se lee lá descripción de la Conquista que escribió el citado Don Luís María Ramírez y que se publicó por acuerdo del Ayuntamiento en 1844. El dibujo, en conjunto, es muy característico; ostenta, acá y allá, diversos atributos de Córdoba; en cada uno de sus dos lados aparecen las figuras de un guerrero cristiano y un moro sumiso, y á la espalda de ellas se ve la Ciudad antigua con sus murallas y minaretes.

      
		Entre los pintores de celebridad que han representado á San Fernando con el carácter de Conquistador de Córdoba, tres son los que más se recuerdan. El primero y más eminente de todos fué Antonio del Castillo Saavedra, que en el gran lienzo, de figuras colosales, que hoy se custodia en nuestro Museo provincial, presenta al piadoso monarca en actitud de ofrecer á San Pablo el Convento que fundó bajo la advocación de este Apóstol. Los otros dos artistas á quienes aludo fueron el Racionero Don Antonio Fernández de Castro y Don Antonio Palomino; ambos perpetuaron la Conquista de nuestra Ciudad en hermosos cuadros existentes en la Catedral: en el del primero aparece San Fernando encomendando á la Virgen, sin duda á la de Linares, la Conquista de Córdoba, y en el del segundo en el momento de serle entregada la Ciudad.

      
		En la misma Catedral es muy visitada por los extranjeros la primorosa Capilla llamada de San Fernando, y en ella, como recuerdo glorioso, parece que durante mucho tiempo se conservaron algunos de los escudos y banderas que trajeron las tropas del Santo Rey cuando la Conquista.

      
		En el año de 1853 á la antigua y amplia calle de la Feria se le colocó el nombre de San Fernando por acuerdo de la Excma. Corporación municipal (14 de Abril) que de este modo y á instancia del señor Ramírez de las Casas-Deza quiso fijar en el pueblo la memoria de un monarca que tan importante papel representa en nuestra historia local y que tantas y tan señaladas mercedes hubo de otorgar á los moradores de Córdoba, como puede verse en la carta de fuero que concedió á nuestra Ciudad en 8 de Abril de 1241.

      
		Finalmente, en los Juegos Florales celebrados en nuestra población en el año de 1859 figuró como tema La Conquista de Córdoba por San Fernando y resultó premiado un «rasgo épico», tan poético como viril, de Don Ignacio María de Argote y Salgado, Marqués de Cabriñana, quien hubo de imprimirlo elegantemente en 1860, adornado con tres láminas alusivas á hechos de la Conquista, litografiadas en Sevilla por Leautier y Compañía. En este librito se realza muy bellamente la personalidad del monarca

      
		 


		que dando de alta fé cristiano ejemplo


		una atalaya convirtió en un templo.

      
		 


		VI

      
		 

      Consideraciones piadosas

      
		 

      
		Parecía natural que en los documentos antiguos en que se habla de la Conquista de Córdoba y de San Fernando se mencionara á la Virgen de Linares como imagen predilecta del monarca; que este la hubiese traído á la Ciudad cuando entró triunfante con su ejército en la Mezquita; y, por último, que constase algún legado del Santo Rey ó de los mismos conquistadores en favor del culto de tan venerada efigie, del mismo modo que constan otras donaciones de tierras y mandas de algunos de ellos para otros fines. Estos tres puntos, á primera vista inexplicables, podrán servir de apoyo á los impíos para dudar de que la Virgen de Linares, cuya efigie veneramos, fuese adorada por San Fernando y la que hubo de brindarle su protección para ganar á Córdoba; uias nosotros haríamos traición á nuestra propia conciencia si fuésemos de ese sentir: á los que tenemos fe y nos preciamos además de buenos cordobeses nos basta el testimonio de la tradición, perpetuado de padres á hijos en el largo trascurso de tantos siglos para, lejos de abrigar la menor sospecha de duda, creer firmemente que la Virgen de Linares fué el objeto de la devoción de San Fernando,y de sus tropas. Téngase en cuenta que las más remotas y bien cimentadas tradiciones no pueden ser analizadas con el escalpelo de una severa crítica naturalista sin que aparezcan un tanto oscuras é impenetrables; mas no se presentan así porque sean falsas ni mucho menos, sino porque la misma distancía de los tiempos nos oculta detalles y misterios que en sus principios aparecerían claros como la luz del sol.

      
		Concretándonos al asunto, y antes de exponer lo que se me ocurre con relación á los tres puntos consabidos, debemos de considerar que, aunque no se puedan explicar algunos accidentes, tenemos muchos que son irrefutables, pues, como se verá en otros capítulos, con razones tan evidentes, que no pueden negarse, coincide la antigüedad de la imagen con la época de la Conquista y es no menos indudable la existencia del Santuario algunos años después. Aparte de los datos que acerca de este aportaré luego, conviene tener en cuenta que, según la afirmación de autores antiguos y eruditos que revolvieron muchos archivos, el santuario de la Virgen de Linares figura entre «los lugares píos que en Córdoba había y se nombran en los testamentos hasta el año de mil y trescientos.» .

      
		Cierto es que no se mienta á la Virgen de Linares en las descripciones remotas de la Conquista; pero también lo es que, aun los escritores relativamente modernos, que tampoco la nombran al tratar de la Conquista, consideran que esta no se pudo verificar sin el favor y la protección del cielo. Efectivamente: la acción de arrojarse á escalar-el muro de una Oindarl unos cuantos cristianos y la de haberse decidido á esta empresa, fiados por las noticias que les habían dado unos cautivos, los cuales, taimados y de distinta raza, bien pudieran haberles engañado; el hecho de sorprender á los centinelas dormidos, desorientar á los que estaban despiertos y poder abrir la puerta, llamada después de Martos, para que entrase Pedro Ruiz Tafur con su caballería; la casualidad de no hallarse entonces en Córdoba el rey moro; la indecisión de esteenti e socorrer á nuestra Ciudad ó acudir á Valencia, y, más tarde, su inesperada muerte; el ánimo de Fernando Hipara venir con cien ginetes contra un pueblo numerosísimo y desde el principio hasta el fin de la batalla el triunfo más completo; todas estas y otras circunstancias que se pudieran agregar son verdaderamente admirables y providenciales y, detenidamente consideradas, no se pueden concebir sin un auxilio sobrehumano; ahora bien, la tradición, inmutable á través de tantas generaciones, nos enseña que este auxilio sobrenatural fué el patrocinio de la Virgen de Linares, y ciertos datos, que oportunamente se confirmarán, lo irán confirmando más palpablemente.

      
		En cuanto al segundo de los puntos enunciados se viene á deducir de los cálculos de algunos autores que tal vez San Fernando no quiso traer la imagen á la Catedral para no dejar solitaria una atalaya que ya estaba bendita, que desde hacía seis meses era el trono de la Virgen y que sin la presencia de esta y de los soldados que la custodiaran, acaso se hallaba expuesta á ser profanada y aun recuperada por los moros.

      
		Fínalmente, con relación al punto tercero, ó sea al hecho de no aparecer legados ni citas del propio rey ni de los Conquistadores, referentes á la Virgen de Linares en los muy contados documentos de tan lejana fecha, alusivos á ellos, debemos de considerar que no conocemos más que alguno que otro papel y no todas las escrituras que otorgaran; y no porque, verbi gratia, al desenterrar anos huesos de persona en unas ruinas antiquísimas no encontráramos el cráneo, íbamos á sostener que el sujeto á quien pertenecieron aquellos restos no tuvo cabeza. Antes supondríamos con más razón que aquellas cenizas habrían sido sepultadas con anterioridad en otro lugar, ó que el mortal cuyas eran había sido decapitado, quedando la parte superior de su cuerpo colgada en sitio distinto.

      
		Además, «sabemos—como se apunta en cierta obra inédita—que en las turbulencias ocurridas entre el Rey Don Alonso el Sabio y su hijo el Infante Don Sancho, á quien la mayor parte de la nobleza de Córdoba favorecía, se sublevaron muchos señores contra los diezmos de las iglesias y contra sus propiedades destrozando archivos, rompiendo escrituras y quemando papeles con un furor pocas veces visto. Igual tempestad, si no fué mayor, sufrió esta Ciudad en las sangrientas revoluciones que hubo entre el Rey Don Pedro y su hermano Don Enrique.»

      
		Considere, pues, el lector discreto que si en muchas ocasiones no podemos explicar satisfactoriamente ciertas interioridades de nuestra historia contemporánea, no es extraño que nos parezcan enigmas los vacíos que necesariamente se presentan al estudiar la historia antigua y no hallar la trabazón correspondiente entre ciertos sucesos de remotas centurias.

      
		En conclusión: han podido fácilmente extraviarse papeles que aclararan ciertos puntos en el intervalo de tantos siglos; pero la tradición de nuestros mayores no se ha perdido y esta concuerda y se enlaza perfectamente con los vestigios y testimonios reales y patentes que se conservan y vienen á ser pregoneros de la verdad; unos que se presentan ante nuestros ojos y otros que se guardan entre el polvo de los archivos.
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